PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


1) Si al Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos se le ha encomendado la tasación de bienes inmuebles de titularidad de los Dres. Juan José Canosa y Paula Montefiori, vinculado con el Legajo de Investigación Nº 46162, caratulado “CANOSA JUAN JOSÉ S/ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO ( )”, en trámite ante la Unidad de Investigación y Litigación a cargo de los Dres. Juan Francisco Malvasio y Santiago N. Brugo.

2) Si ello fuera cierto, desde qué fecha tiene el Consejo de Tasaciones, para realizar su labor, esta petición formulada por los Fiscales Malvasio y Brugo.

3)  Cuál es la causa o razón por la que aún no se ha producido la tasación encomendada.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 30 de octubre de 2019.

    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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